
VISTO: 

Re f.: Exptc. N° 1 1-07-53955 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COADOBA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba/ } de Cte.t de 2009 

La certificnción de scn•icios formulada por In Secretaria EJecutiva de la 
Escuela de Graduados, Mgter. Leila Andalle, al Ab. Horacio Damián Diaz Siero, DNI 
20A25.51J por la> tareas docentes en la materia Procedimiento Tribulnrio de la 
Carrera de Especialización en Tributación; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE C IENC IAS RCONÓMICAS 
R E S EL V E: 

Arl. 1°.- Reconocer los servicios prestados y declarar de legít imo abono las sumas 
adeudadas al Ab. Hor:1cio Damián Dinz ie ro, por el periodo comprendido entre los 
días 02/10/09 )' el 03/10/09 inclusive, cun carácter de excepción y en los términos 
previstos por el2° p1i rrnfo del art. 2° de la Ordenanza HC ·o 5/95. 

Art. 2°.- Pase al Arca Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Arl.3°.- Notifiquesc fehacientemente al interesado, u la Asesora Legal y a la Escuela 
de Graduados de esta Unidad Académica. 
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